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SERVICIO PROVINCIAL DE INDUSTRIA, COMPETITIVIDAD Y DESARROLLO 

EMPRESARIAL DE TERUEL  

Subdirección de Industria, Comercio, Energía y Minas en Teruel 

 
 

GOBIERNO DE ARAGÓN 
 

 
ASUNTO: Comunicación de solicitud de ampliación del perímetro de 

protección del agua declarada Mineral Natural FUENMAYOR, 
Cañizar del Olivar, Teruel 

 
 
D. Jose Manuel Aguilera Ortega, con NIF 24.254.709-J, en nombre y en 
representación de la sociedad Aguas del Maestrazgo, S.L.U, según consta en 
poderes que obran en este servicio provincial. 
 
EXPONE 
 

Aguas del Maestrazgo es titular del aprovechamiento del agua mineral-natural 
procedente del manantial «Fuenmayor», cuyo perímetro de protección y 
características principales fueron autorizados con carácter definitivo por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas de la Diputación General de Aragón, mediante 
resolución de 27 de noviembre de 1996 y otras posteriores que han ampliado y 
protegido los contornos del aprovechamiento (“Manantial”) (“Perímetro de 
Protección”). 

Con el aumento del conocimiento del manantial, derivado de una minuciosa gestión de 
la explotación del acuífero durante años, controlada en tiempo real, así como el 
aumento de riesgos detectados en los usos del suelo, con la proliferación de 
actividades potencialmente contaminantes del suelo que se dan en la actualidad en 
parajes naturales como el ocupado por Aguas de Maestrazgo, se hace necesario 
ampliar la protección del recurso otorgado, y del mecanismo protector del mismo, que 
es el Perímetro de protección. 
 
SOLICITA 
 
La ampliación del perímetro de protección, con la inclusión de los siguientes vértices, a 
añadir a los ya otorgados. Las coordenadas UTM se expresan en ETRS89 Huso 30. 
 

 UTMX UTMY 

Punto 1 696.660 4.518.570 

Punto 2 696.400 4.517.670 

Punto 3 702.000 4.515.280 

Punto 4 700.950 4.514.670 

 
La documentación técnica que acompaña a esta solicitud se presentará en los 
próximos días, una vez elaborada y validada por la Consultoría Externa experta en 
hidrogeología y aguas subterráneas. 
 

 
AGUAS DEL MAESTRAZGO 

Cañizar del Olivar, 24 de mayo de 2023 


